
 Ser estudiante regular inscripto para el ciclo lectivo 2019 de la UNCUYO.
 No haber realizado anteriormente estancias de intercambio académico semestrales o anuales en el marco de los distintos programas que ejecuta la 
SIIP.  (Se excluyen las movilidades nacionales de AUSA). 

 ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE MEDICINA 
 Deberán haber aprobado el Examen Global Básico de Ciclo Básico.
Sus alumnos no podrán solicitar  reconocimiento de los cursos realizados en la universidad extranjera si al momento de viajar no han aprobado el año 
anterior correspondiente (ej. No se reconocerán las materias de 5º año a los estudiantes que al momento de viajar no hayan aprobado en su totalidad el 4º 
año de su carrera.). Esta decisión se manifestará en un documento que será suscripto entre el estudiante y la facultad de origen antes de su partida 
(Compromiso de Reconocimiento Académico: documento en el que consta la decisión sobre la situación de reconocimiento académico de la movilidad). El 
formulario de reconocimiento debe solicitarse en la Unidad de Movilidad, Rectorado y deberá ser firmado por el Coordinador Académico de la Facultad de 
Ciencias Médicas y por la SRI.

 ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS (TODAS LAS CARRERAS):  
Según Exp. REC  6250/2014 la Facultad de Ciencias Económicas informa que el alumno deberá tener en cuenta:
 Solicitar asesoramiento en la Dirección de su carrera al momento de elegir las materias a cursar en la otra Universidad
 Si es seleccionado, pedir por nota la autorización en la Facultad de Ciencias Económicas para realizar una estancia de intercambio, adjuntando la 
carta de aceptación. 
 Para solicitar equivalencias, considerar que las últimas 5 materias, incluidos el Trabajo de Investigación y la Práctica de Trabajo, deben ser 
aprobadas en la FCE-UNCUYO.
 No se otorgarán equivalencias por las actividades correspondientes a Trabajo de Investigación y Prácticas de Trabajo. 
 La documentación a presentar para el reconocimiento final de materias deberá estar expresada en idioma español o, en su defecto, adjuntar 
traducción autenticada.

 ESTUDIANTES DEL ITU (TODAS LAS CARRERAS)
 Estudiantes de carreras de cursado regular deben estar cursando 3° o 4° semestre. Estudiantes de carreras de cursado especial para trabajadores 
deben estar cursando 4° o 5° semestre.

El sistema informático de inscripción estará habilitado desde el 12 de Marzo y hasta el 29 de marzo a las 13 hs. Podes acceder a través del siguiente link: 
http://citsistemas3.uncu.edu.ar/out/ 
Deberás entregar la Carpeta de Viaje en la Oficina de Movilidad Académica -CICUNC Planta Baja, el día 1 de abril  de 9  a 13.30 hs.

 Constancia de inscripción a la Convocatoria emitida por el sistema
 Certificado de alumno regular
 Documento original de Declaración jurada de responsabilidad civil (AnexoI)
 Documento  original de Certificado de Situación Académica para los Programas de Movilidad Estudiantil de la UNCUYO firmado por la autoridad del 
Departamento o Dirección de Alumnos de tu Unidad Académica. (Anexo II)
 Plan de Trabajo: Detallar qué actividades desarrollarías en cada una de las  universidades elegidas –materias a cursar, actividades de extensión o 
investigación, otras tareas-  (Ver Anexo III).
 Plan de Transferencia: Detallar una actividad a realizar en tu facultad cuando finalice la estancia. (por ej: organizar un taller para estudiantes que 
quieran hacer un intercambio, colaborar con algún Área o Secretaría de tu Facultad –actualizar programas en la página web, organizar eventos, entre otras- 
(Anexo IV).
 Certificado de Nivel de Idioma: Este documento sólo debes presentarlo en caso que algunos de los destinos elegidos exija conocimiento de Idioma. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS POR FACULTAD

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR

INSCRIPCIONES

CARPETA DE VIAJE

Constancia de inscripción a la Convocatoria emitida por el
sistema informático

Certificado de alumno regular

Documento original de Declaración jurada de responsabilidad civil 
(Anexo I)

Documento  original de Certificado de Situación Académica para los Pro-
gramas de Movilidad Estudiantil de la UNCUYO firmado por la 
autoridad del Departamento o Dirección de Alumnos de tu Unidad 
Académica. (Anexo II)

Plan de Trabajo: Detallar qué actividades desarrollarías en cada una de 
las  universidades elegidas –materias a cursar, actividades de exten-
sión o investigación, otras tareas. (Ver Anexo III)

Plan de Transferencia: Detallar una actividad a realizar en tu 
facultad cuando finalice la estancia. (por ej: organizar un taller 
para estudiantes que quieran hacer un intercambio, colaborar con algún 
Área o Secretaría de tu Facultad –actualizar programas en la página 
web, organizar eventos, entre otras-. (Anexo IV)

Certificado de Nivel de Idioma: Este documento sólo debes presentarlo 
en caso que algunos de los destinos elegidos exija conocimiento de 
idioma. 

En caso de presentarte a los Cupos específicos para BIPUS: Certificado 
emitido por las Secretaria de Bienestar Universitario indicando que es 
beneficiario de BIPU o Pueblos Originarios.
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